
mento Orgánico de los Institutos de Bachillerato y oído el 
consejó Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato mixto de Tarancón (Cuenca) la denominación de «Rian- 
sares».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de i983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 19821, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

33618 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en las provincias de Badajoz, 
Cáceres, Madrid, Navarra, Asturias, Valladolid y 
Zaragoza.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro- 
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Departa
mento e Inspecciones de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Ce:.tros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i.
Madrid, 2 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar 

7,o de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lima. Sra. Directora general de Educación Básica.
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33619 ORDEN de 7 de noviembre de 1983 por la que 
se dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Indus
triales contra Real Decreto 355/1979, de 2 de fe
brero, por el que se determinan los efectos de 
las titulaciones de Náutica.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por el Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e In
genieros Técnicos Industriales, contra Real Decreto número 355 
de 1979, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 14 de 
febrero de 1983, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que se declara inadmisible el recurso interpues
to por la representación legal y procesal del Consejo General 
de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Indus
triales contra el Real Decreto número 355/1979, de 2 de febre
ro, por el que se determinan los efectos de las titulaciones de 
Náutica; sin hacer especia condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e 
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

33620 ORDEN de 11 de noviembre de 1983 por la que 
se aprueba la modificación del Plan de Estudios 
de la Facultad de Filosofía y Letras, Sección de 
Filología, especialidad «Filología vasca», de la Uni
versidad de Deusto.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el excelentísimo 
señor Rector magnífico de la Universidad de Deusto, relativo a 
la modificación del Plan de Estudios de la Facultad de Filoso
fía y Letras, Sección de Filología, especialidad «Filología vas
ca», dependiente de dicha Universidad, aprobado por Orden mi
nisterial de 4 de mayo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de junio),

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes de 
Estudio de las Facultades Universitarias, en cumplimiento de 

_lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agos
to, General de Educación y Financiamiento de la Reforma Edu
cativa, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Aprobar la modificación del Plan de Estudios de 
la Facultad de Filosofía y Letras, Sección de Filología, especiali
dad «Filología Vasca», de la Universidad de Deusto, aprobado 
por Orden ministerial de 4 de mayo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de junio), en el sentido de incluir con carác
ter obligatorio en el tercer curso la asignatura «Historia del 
País Vasco» con tres horas semanales de carga docente, y su
primir las asignaturas optativas de «Historia del País Vasco» e 
«Historia Social de las Instituciones Vascas» que se venían im
partiendo en los cursos 4.° y 5.° respectivamente

Segundo.—La modificación a que se refiere el número ante
rior no implica aumento del gasto público. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

33621 ORDEN de 15 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza al Centro «Luis Vives» como Centro 
privado de enseñanza a distancia para la imparti
ción de diferentes cursos.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por don Gon
zalo Alonso Santos, como titular del Centro «Luis Vives» de en
señanza por correspondencia, domicilio social en calle Bárbara 
de Braganza, número 2, Madrid-4, en solicitud de que por este 
Ministerio se le conceda autorización como Centro privado de 
enseñanza a distancia, para la impartición de diferentes cur
sos conforme lo dispuesto en el Real Decreto 2641/1980, de 7 de 
noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciembre), 
Orden ministerial de 29 de junio de 1981 («Boletín Oficial dei 
Estado» de 13 de julio) y Resolución de 24 de marzo de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo).


